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Rf PUBLICA Df NICARAOUA AM!!.RICA CENTRAL 

LAG A C'E TA 
DIARIO OFICIAL 

Talleres Nacloaale1 

ARO LIX Managua, D. _N., Sábado 3 de Septiembre de 1055 1 N•. • 201 

IUMAÁIO 
PODER LEOISLATIVO 

CAMARADEL SENADO 

Vlgé~lma Séptima Sesión de-la Cámara 
del Senado correspondientes a tu ordl
narlaa de su quinto periodo constitu-
cional. • • • • • • • • • • • Pág. 1941 

PODER EJECUTIVO 

fOMl!NTO Y OBRAS PUBLICAS ! 
Apruébase el Plan Regulador Coordinan- \ 

te de Zonificación • • • • • • • • e 1941 
Convenio de Proyecto No. l2.-Ab11te-

clmlento de Agua Potable-Ocotal. • e 1943 

SECCION JUDICIAL 
Remate• • , • • • , . . 
Titulo• Supletorlo1 . 
Terreno• Munlclp•les , • • • • 
Citaciones. • . • . • , , • • 
Declaratoria de herederos • • • • 
Cltacione1 de Proceudo1 • • • . 

. . . . 

PODER LEGISLATIVO 

C6mara del Senado 

1944 
• 1945 
e 1946 
e 1947 
e 1947 

1947 

Vigésima Séptima Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondienle a las ordinarias 
del quinto periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D.N., a las diez de la manana del dra 
martes diecinueve de julio de mil nove· 
cientos dncuenta y cinco. 
Presidencia del Honorable· Senador don 

Alejandro Abaúnza E., asistido de los Ho· 
norables Senadores don Pablo Rener y don 
Napoleón Tapia, co~o primero y segundo 
Secretario, respectivamete. 

Concurrieron además, los Honorables Se
nadores. Argüello (Mariano), Borgen, Brañ
tome, Guerrero (Lorenzo}, Guerrero Castillo 
y Norori. 

to. Se abrió la sesión . 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la se· 

slón anterior. 
Jo. Se leyó y pasó a Comisión de Rela· 

clones Exteriores, el proyecto de resolución 
tendiente a aprobar el Segundo Convenio 
de San Salvador, suscrito el 29 de Octubre 
de 1953 por el Ministro de Agricultura de 
Nicaragua, en la Quinta Conferencia de 
Centro América, México y Panamá. 

El Honorable senor Presidente dijo que 
tratándose de un asuntct de mucha impor
tancia, rogaba a la Comisión de Relaciones 

1 • 

Exteriores emitiera su dictamen inmediata• 
mente. . 

4o. Se suspendió la sesión. 
5o. Se.reanudó la sesión. -
66. Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Relaciones Exteriores junta
mente con el proyecTo 'de resolución por la 
cual sé aprueba el Segunito Convenio de 
San Salvador, suscrito el 29 de Octubre de 
1953 por · el Ministro de Agricultura de Ni· 
caragua, en la Quinta Conferencia de Centro 
América, México y Panamá. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los Artlculos del 1 al XV de que 
consta el Convenio, asf como los ArUculos 
1 y 11 Transitorios, del mismo. Asimismo 
se leyó y aprobó el Articulo Unico de la ini· 
ciativa que le dá su aprobación al referido 
Convento; habiéndosele dispensado, a mo
ción del Honorable Senador Rener, los trá
mites de segundo debate, lectura de autó
grafos y' aprobacion del act11 en la parte con· 
ducente. . 

7o. Se levantó la sesión citando el senor 
Presidente para celebrar la próxima el die 
miércoles veintisiete del corriente a la hora 
reglamentaria. 

Alejandro Abaúnza E. 
Prealdente. 

Pablo Rener, Napoleón Tapia 
S~re~rl~ S«re~rl~ 

PODER EJECUTIVO 

Fomento J Obra• Pública• 

No. 1-D 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
1.-EI Articulo 2o. de la Ley de 25 °de No· 

viembre de 1954, Creadora de la Oficina 
Nacional de Urbanismo, confiere a dicho 
organismo autoridad para formula·r y ejecu
tar programas adecuados de planeamiento 
para la coordinación del desarrollo de las 
zonas urbanas y potenclalmeQte "urbanas de 
la Nación. < 

11.-La mencionada Oficina ya ha prepa· 
rado un Plan Regulador Coordinante de Zo· 
nificación para el desarrollo, densidad y uso 
de la tierra, aplicable a la jurisdicción terri· 
torial del Distrito Nacional, y que forma par· 
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te integrante el plan Regulador del Oran menor y de más altos valores inmobi· 
Managua. ,, liarios cuya relació11 de compatibildad 

Acuerda: e interdependencia esté en armonf a con 

Unico: Aprobar el mencionado Plan Re· el monto de las inversiones. 
guiador Coordinante de Zonificación, el h ) Zona General de Ñegocios, adyacente 
.-:ual está contenido sustancialmente en las a la Zona Central de Negocios, para u· 
siguientes disposiciones: sos menos intensos y actividades más 

1.-Se divide al territorio del Distrito Na- diversas, incluyendo posibles molestias 
. -cional en trece (13) tipos de zonas, a saber: al vecindario, lo que no amerita suJn· 

a) Zona· Urbana Regional, colindante con· clusión en ta zona anterior. • 
el área actual potencialmente urbana in· i ) Zona Comunal de Negocios, para fo. 
mediata pero más allá de ella, dentro mentar el desarrollo de pequenas zonas 
de la cual factores de distancia, topogra· an conexión con áreas planeadas para 
fía y baja densidad de población previs· residencias y dar a estas un acceso con· 
ta, no hacen· factible proveer económi· veniente a servkios y negocios al por 
camentt facilidades y servicios urbanos menor, asf como a distracciones de na· 
patrocinados públicamente y sobre ha· , turaleza local y servir las necesidades 
ses comunales, en .el futuro inmediato. cotidianas . 

b ) Zona Residencial de Quintas, situada i ) Zona Comercial y de Manufactura Li· 
más allá del área urbana y del área po· viana, en dc;nde puedan funcionar acti· 
tencialmente urbana inmediata¡ con una vidades de manufactura liviana, comer· 
densidad de poblacióñ lo suficiente· cia( y de almacenamiento, · que produ· 
mente baja para que haya'un peligro· cen molestias de poca monta a los usos 
mfnimo para la salud pública y moles- vecinales. 
tias mfnimas a la propiedad cÓlindante k) Zona Industrial, en un lugar ádecuado ' 
cuando se provea a esta zona con insta· en el cual la industria pueda desenvol· 
ladones individuales de agua potable, verse sin conflicto e interferenc!a con 
aguas negras, corriente eléctrica, acceso otros desarrollos y donde pueda ser su· 
adecuado y protección de Policfa. ministrada con todas las facilidades pú· 

e ) zona Residencial Suburbana, con den· blicas necesarias, tales como energfa 
sidad de población baja y lctes espacio· eléctrica de alto voltaje; calles y carre· 
sos· en aquellas partes de las zonas ur· leras industriales; servicios especiales 
banas y potencialmente urbanas que de agua y alcantarillado; · desvios apro· 
pueden ser dotadas económicamente de piados de lineas férreas y acceso conve· 
servicios públicos y donde el precio de niente para los trabajadores; todo, con 
la tierra es relativamente menor debido la eficiencia y economfa posibles en las 
a las mayores distancias al centro de la operaciones centralizadas de carácter 
ciudad, especializado. 

d ) Zona Residencial de jardines, con den· 1 ) Zona de la Capital Nacional, que asegu· 
sidad media de población, como una ro terrenos adecuados_ y localizados 
transición entre las zonas residenciales ·propiamente en reserva para operado· 
suburbanas. y las de Vecindad, de las . nes gubernamentales futuras y para lle· 
que se hablará más adelant~. nar las necesidades culturales y estéti· • 

e) Zona Residencial ·de Vecindad, · con cas de una ciudad capital, en reconocí· 
densidad de población más alta para a· miento del hecho de que una función 
ceptar el alto grado de desarrollo ya importante de la ciudad de Managua es 
existente, lo mismo que "el costo eleva· su ·existencia como capital de la Na·. 
do del terreno, y en armonía con bue· ción. · 
nas normas de vida v~cinal. m) Zona del Aeropuerto, que .asegure la O· 

f ) Zona Intermedia, dentro de la parte an· peración adecuada de las naves aéreas 
ligua de la ciudad, que es más bien un presentes y futuras, civiles y militares; 
compromiso o transacción con las bue· _lo suficientemente segura para la apro· 
nas prácticas de planeamiento urbano, ximación, aterrizaje y despegue de di· 
en vista del reconocimiento que se hace chas naves, previniendo los peligros 
del desenvolvimiento tradicional del pa· que podrlan resultar para ellas, perso· 
sado y de la posibilidad de perjuicios nas y propiedades, de la erección de 

- económicos individuales. Esta zona no estructuras dentro de esta zona en el 
de~e ensancharse nunca y, si es posi· Aeropuerto de Las Mercedes. 
ble, debe reducirse su extensión en el 2.-La extensión de cada zona será indi· 
fut~ro, en la ~edida en que el uso de cáda en los mapas que acompanarán .al Re· 
la tierra en la ciudad se desenvuelva SO· glamento . respectivo que tendrá que ser 
bre bases más sanas. puesto en vigor p·ara hacer efectivo el Plan 

g) Zona Central de Negocios, en el área de Zonificación relacionado. El mismo Re· 
de mayor intensidad de comercio al por glamento contendrá todas las disposiciones 
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que constituyen el desarrollo completo y de· 
tallado del Plan, como usos permitidos en 
cada zona, áreas de ubicación y de construc· 
ción, lfneas de retiro, altura de los edificios, 
espacios abiertos, estacionamiento fuera de 
la calle, espacios fuera de la calle para car· 
ga y descarga, usos no conformes, rótulos y 
anuncios de publicidad comercial, violacio
nes, etc.• 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 11 de Agosto de 1955.-A. SO· 
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des· 
pacho de fomento y Obras Públi~as, M. 
·Armijo M. · · 

_ No. 21-7 
Servicio Coperativo Interamericano de 

Salubridad Pública-Nicaragua 
Convenio de Proyecto No. 12 

Abastecimiento·de Agua Potahle.-Ocotal 

oriental por el Rfo Dipilto, afluente del Rfo 
Coco; el Rfo Dipilto tiene sus :cabeceras en 
las montanas cEI Abandono• zona en la 
cual el periodo de lluvias es hasta de nueve 
meses al ano. El abastecimiento de agua 
potable se hace tomando las aguas del Río 
Dipilto y conduciéndolas a la ciudad por 
medio de burros, en depósitos de zinc y ma· 
dera. Hay comercio establecido de venta 
de agua y por este servicio cobran la suma 
de ci 1.00 por carga de 160 litros. 

2o. -:- El Objetivo 
El objetivo de este proyecto es proveer a 

la ciudad de Ocotal con un abastecimiento 
de agua seguro y adecuado. 

3o.-El Plan . 
Este proyecto consisjirá de lo siguiente: 

a) Una fuente de agua conveniente, pozos 
profundos de preferencia. cDe conformidad con el Convenio de 

Programa de Salubridad y Saneamiento en· b ) 
tre la República de Nicaragua y el f oroign 
Operalione Adminisiration (Instituto de A· c ) 
suntos lnter··Americano), Agencia del Go
bierno de los Estados Unidos de América, d) 
fechado el ~1 de Enero de 1951, que provee 

Combas impulsadas por máq~inas die
sel según se necesiten. 
Un tanque de acero de 70.000 galones 
de capacidad, montado a nivel. 
Un sistema de distribución capaz de 
servir a la ciudad entera. 

un programa cooperativo de Salubridad y 4o. _ Financiamiento 
Saneamiento, este .Convenio de Proyecto se 
ha acordado entre el Ministerio de Salubri· 
dad Pública (qu.e en adelante se denomina
rá Ministerio de Salubridad, representado 

'\, por el doctor Leonardo Somarriba, Ministro 
de Salubridad Pública! el Ministerio de Fo
mento y Obras Públicas, que en adelante se 
denominará Ministerio de fomento, repre
sentado por el lng. Modesto Armijo M., Mi
nistro de fomento y Obras Públicas; la Mu
nicipalidad de Ocotal, que en adelante se 
denominará Junta Local, representada por el 
Alcalde Municipal del Ocotal y Presidente 

Para llevar a cabo este proyecto excluyen
do costos técnicos, administrativo y super
visorio será !equerida la suma de Cuatro· 
cientos Mil Córdobas ( ~ 400,000.00) equi· -
valente a Sesenta Mil Seiscientos Seis Dóla
res y Seis Centavos·($ 60,60t>.06 U. S. Cy), 
al tipo de cambio de Seis Córdobas y Sesen
ta Centavos <ci 6.60) por Un Dólar. los 
fondos serán depositados a la cuenta del 
Servicio como sigue cuando sea firmado el 
Contrato: 
1.-.La junta Local depositará <i 80,000.00 
2.-EI Gobierno de Nicaragua 

, depositará 
3.-EI Servicio depositará 

Contribuciones Totales: 

240,00000 
80,000 00 

ci 400.000.00 

. de la junta local de Servicios Municipales 
doctor Bernardo Sotomayor¡ el f oreign 
Operations Administrafions (Instituto de A
suntos In ter·· Americanos), (División de Sa· 
lub y Saneamiento),. que' en adelante se de· 
nominará Instituto), representado por el se- Como. Ja mliyoría del material requerido 
ftor A. H. Holloway, jefe Interino de Ja Mi· para llevar a cabo ·er proyecto debe ser 
sión; y el Servicio Cooperativo Jnter--Ameri· comprado con U.S. Dólares, se conviene cano de Salubridad Pública, que en adelante que el sesenta por ciento de los fondos sean 
se denominará Servicia; representado por converti~os en U·S. ~ólare& por e~ Oobie_rel seftor A. H. Holloway, Director Interino. no de Nicaragua al hpo de cambio de Seis lo.-Descripción de /a ciudad · Córdobas Y Sesenta Centavos (ci 6.60) por 

La ciudad de Ocotal cabecera del Depto Un Dólar (US$ 1.00). El cheque en dólares de Nueva Segovia, co~ una población urba: será entregado a~ Servicio para depositarlo 
na de 2,807 habitantes, según censo de 1950, a su cuenta en dolares, 
está situada en la parte norte de la Repúbli· A la terminación de este proyecto cualca, su eleva~ión sobre el nivel del mar es de quier fondo remanente será devuelto a las 
611 metros._ Está unida a la carretera Inter· pa~tes contrayentes en la misma proporción Americana por un ramal de unos 20 Km. en que hayan contribu(do. • · 
poco más o menos, la distancia que hay en· . . tre Ocotal y Managua es de 256 kilómetfos. 5o.-Otras Ohlrgaczones 
Su temperatura media es de 30 grados cen- El servicio proveerá todo el personal re· 
tlgrados. - Ocotal está limitado por su párte querido por el diseno. planeamiento, super· 
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visión y administración de este proyecto de 
' los fondos del Servicio, Proyecto No. 1 Es· 

ludios de lngenieria. 
La Junta Local conviene en dar al Servi· 

cio, toda ayuda y asistencia posible.para lle
var a cabo este proyecto. La Junta Local 
conviene en hacer todos los arreglos necesa
rios para la adquisición de terrenos y dere· 
chos de servidumbre en una forma perpétua, 
debidamente legalizados, de los terrenos en 
los cuales se construye o coloque cualquier 
parte del abastecimien10 de agua. Todos los 
gastos de estos arreglos serán pagados por 
la junta Local. A la terminación de este 
proyecto, todo trabajo construido bajo este 
convenio de proyecto pasará a ser propie· 
dad de la Municipalid¡¡d .• 

La falta de cumplimiento en la entrega de 
contribuciones poc. parte de la Municipali· 
dad ocasionará suspensión de las obras a 
que se refiere el presente convenio. Reanu
dándose cuando hayan sido satisfechos to· 
dos los compromisos. 

60.-Continuación 
Este proyecto será llevado a cabo con una 

operación del Servicio y a su terminación el 
Servicio preparará un Convenio de Termi
nación, para las firmas de las partes de este 
Contrato. 
7o.-Operación y Mantenimiento 

La junta Local conjuntamente con el Mi
nisterio de Fomento y el Ministerio de Salu· 
bridad, establecera la Oficina Local de Ser
vicios Municipales, la cual tendrá el control 
directo de abastecimiento de agua. El Ser
vicio proveerá asistencia fécnic11 a esta Ofi· 
cina para el propósito de instruir y entrenar 
al personal que operará y mantendrá el sis-

- tema - El costo del establecimiento de esta 
Oficina y los salarios del personal Local, se
rán pagados por la junta Local. La Junta 

La junta Local conviene expresamente en 
que los fondos colectados por servicio de 
agua, incluyendo pagos por conexiones do· 
miciliares, serán usados exclusivamente pa
ra la operación, mantenimiento y extensio
nes del abastecimienlo de agua u otros ser
vicios sanitarios, debidamente aprobados 
por el Ministerio de fomento y el Ministerio 
de Salubridad. 

La junta Local conviene también que en 
los terrenos donde cualquier parte del sisle· 
ma de agua se coloque o construya no se 
haran ni se permitirá que se construyan o
bras o trabajos que daft~n o perjudiquen el 
buen funcionamiento del sistema de abaste· 
cimiento de agl.la potable. • 

En Testimonio de lo cual, las partes han 
acordado este Convenio de Proyecto que 
será ejecutado por sus representantes, debi
damente autorizados en Managua, Nicara· 
gua, el 20 de Mayo de 1955.-Ministerio·de 
Salubridad Pública (f) L. Somarriba, doctor 
Leonardo Somarriba, Ministro de Salubridad 
Pública.-Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas (~ M. Armijo M., lng. Modesta Ar· 
mijo M., Ministro de fomento y Obras Pú· 
blicas.-Foreige Operations Administrations 
(lnstitute of lnter--American Affairs (f) A. H. 
Holloway, lng. A. H. Holloway, Acting 
Chief of field Party, Dir of Health and Sa· 
nitation. -Servicio Cooperativo lnterameri· 
cano de Salubridad Pública (fJ A. H. Hollo
way, l'lg. A. H. Hollowaz, Acting Director. 
-Municipalidad de Ocotal (f) D. Sotoma
yor, doctor Bernardo Sotomayor, Alcalde 
Municipalt. 

Es conforme. Managua, l>. N., veintisie· 
te d~ junio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-A. Rizo Oyangttren, Srio. 

SECCION JUDICIAL 
Local conviene en que esta Oficina continúe REMATES • 

funcionando de la manera en la cual fué es N9 5078 
tablecida_y de acuerdo con las normas esta· Cuatro tarde dleclseis Septiembre corriente, rema 
blecidas por el Ministerio de Salubridad y el taráse al martlllo local este juzgado, automóvil •Na-

•h•, chasis R-547775, modelo 1Ql9, motor 1el1 cilio· 
Ministerio de Fomento. La junta Local con· dros A3664t, cinco aslento1, y automóvil cNash•, 

viene en mantener el sistema de abastecí- chaal1 18050, modelo 19~9, motor seis cilindros 

miento de agua, en \Juenas condiciones sa· A 37289, cinco aelentos. 
nitarias después que este haya sido entrega- Véndense ejecución Anlceto Eaquivel contra Vlr· 

glnla Pei'la de Robleto. 
do a ellos y seguir las regulaciones sanitarias Dado Juzgado Civil Dlatrlto del Segundo Dl1trlto. 
del Ministerio de Salubridad y el Ministerio Managua, uno Septiembre mil novecientos clncuen· 
de fomento. ta y clnco.-Homero Sierra, Srio. 3 1 

Las cuotas que el público pagará a la Ofi- No. 5079 _ 

cina Local de Servicios Municipales por CO· Cinco tarde, Vierne1 dieci1el1 Septiembre corrlen-
nexiones domiciliares y por servicio men· te, remataráse mejor postor local eate Juzgado finca 
sual, serán determinadas por la Junta Local rústica El Danubio, ciento clncuentia manzanaa ex
SUJ'efas a la aprobación del Ministerio de Fo- tensión empaetada zacate jaragua contiene caea nue 

ve varu, con cuatro corredores, casa alele varas 
mento y el Ministerio de Salubridad. - La con cuatro corredore1, departamento• forr1do1 alam 
manera en· que se harán las instalaciones, ta- bre púu, media manzana cha¡nite, 1esenta anima· 
les como tamafto de la tuberfa, etc., será de- 1 les entre paridas, horru y be1t111 caballares, situa
terminada por el Servido sui· eta a la apro- , do todo 1u~urblo1 Bo~co, estos linderos: orl,nte, 

• . , • . • oriente, Ou1llermo E1pmo1a Barquero, Ruperla de 
b~c1ó!1 del M1msterio de Salubndad Y el MI· López, Planta Eléctrica, José llabel Alon10, Lui1 

msterto de fomento.. 1 Al varado, Alberto Tablada, Julio Qarcfa Lar¡ae1· 
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LA OACETA-DIARIO OP.ICIAL 1945 
a>•d• 1 Río Fon1ec1 enmedio; occidente, Julio lncer; norte, nntlno al Aiuacate; 1ur, Dionialo Lun¡, Véndese ejecucio11 Antonio Saballos Valerio con· tra Mercede1 Adolfina Cárden11 suma córdob11. Base subasta: treinta mil córdob11. 

Admrtense posturas esta suma y mis. 
Dado Juzgado de Distrito Ci\tll del Seguhdo Distrito. Man1gu1, cinco tarde uno Septiembre mil • noveclento1 clncuent1 y clnco.-Homero Sierra, Srlo. 3 1 

varas; 5ur, Eflgenio C1lero, aescntlcuatro y aeia n• 
"'· OycnH! opo1icioné1. . _ . . Juzgado Lotal. La CohccpcllSn¡- velntldda Jblld mil noveciento1 cincuenta y clnco.-M. Arturo Ca~ lero.-ltut:én Oómez S, Srlo. 3 2 

N9 3905 
Urlel Carr11qullla Medrano, aollclta Ululo suple· torio finca rústica uta jurl1dicción, mide y limita: oriente, ciento aesentlcuatro y media varas, Uriel N9 5074 Carrasquilla¡ poniente, ciento 1etenticuatro ~aras, Once de la mañana del doce de Septiembre del Sofía Quintero de Carrasqullla¡ norte, tre1c1ent11 corriente año, remataráae al mejor postor y en el lo· 1 dieciocho var11, Roberto e Ignacio Oonzález, caml· cal de este Juzgado, el inmueble deslindado ad: 

1 
na; sur, doscientas noventiuna y media varu, Mer· norte, terrenos de la Legación Americana; sur, una 1 cede1 Carballo, Efraín Oonzález, fraranclaco Car-extenaión de veinte va.ras, finca de Augusto Basilio · bailo. . Doenes, calle. pavimentada de por medio, calle que Oyenac opoelclones. - . conduce al Aeropuerto Xolotlán; e.pe, una exten· Juzgado Local. La Concepción, veintiocho Julio alón de cuarenta y ocho varas y seis pulgadu, con mil novecientos cincuenta r cinco.-M. Arturo <:a-finca de doña <..:ellna de Sálomon; y oeste, una ex- lero.-Rubb Oómez S., Srio. 3 2 tensión de cuarenta y siete varas y diez pulgadas, predio de don Marcelo Ulvert; inscrita bajo el nú· mero once mil cuatrocientoa ochenta y cinco, tomo treinta y nueve, follo aetenta y seis y tomo doacien· toa diez y seis, folio ciento treinta y ocho, 11iento primero en la Sección de Derechos Reales del R:· giatro Público de este departamento. 

Ejecucción de Marina 1..ordero de Muñii, en con· tra de Carlos Muñiz López. 
Valorado en cuarenta y do1 mil córdobas. Oyenae posturas. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito Primero de Managua, a 101 treinta y un días de Agoato de mil novecientos cincuenta y cinco.-R. E. flallos.-AI· berto Canales C., Srio. 3 1 

N9 5081 
Once mañana, diez Septiembre próximo subutará1e este Juzgado rústica, limitada: oriente, Enrique Ramos; occidente, Marcelino Somoza; norte, Siivestre Amador y el mismo Ramos; y sur, Rumualdo Vi· vas y Pedro Alaniz. 
Oyense posturas. 
Ejecución: fidencia Cantillano a José Venanclo Sevilla. / 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, vel~ilrea Agosto mil novecientos cincuenta y cinco.-Eilmen dado-diez-Vale.-Con1uelo Calero, Sria. 

3 1 

TfTULOS SUPLETORIOS 
. No. 4072 

Jeremí11 Valerlo, solicita Ululo aupletorlo de un aolar ubicado en esta villa al oriente de esta pobla· clón. y que mide: al oriente, veintidós varas; al norte, cuarenttcuatro varas; sur, cuarenticuatro varas¡ y occidente, veinti<iós varas, y linda: oriente, finca El Recreo de don Ouillermo Colomer, calle de por me· dio; occidente, propiedad de Almanzor Almanza, hoy de Juatinlano Hernández; norte, propiedad de José Maria Carvajal y Emigdio Brene1, hoy de Er· neato Campbell y Ramón Quiroz; y 1ur, de Modeato Madrigal, hoy de francl1co Morales. 
No ea terreno ejldal y con conocimiento del Síndico Municipal. 
Interesados pueden oponerse término de ley. Juzgado Local Civil. Tlpltapa, nueve de Agosto de mil novecientos cincuenta y cinco.- Jorge Cor· téa R.-M. Alvarado C., Srio. _ 
Ea conforme.-Jorge Corté• R.-M. Alvarado C., Srlo. . 3 2 

No. 3855 
Cornelio Rulz, 1ollclta Utulo 1upletorio lote terreno rústico, lindero• y medid11 alguiente~: oriente, camino, do1cienta cincuenta varaa; poniente, fran· cl1co Leopoldo Roaales, ciento 1eteniilel1 varas; norte1 Nemeslo Télle~, J.9renzo Jor¡e, noventllel1 ... 

N9 2115 
Sara Alvarez Díaz, mayor, soltera, oficio• dom~sticoa, domiciliada La Paz, 1olic'ita título 1upletorio casa y 1olar 1ltuado1 mi1mo Vi111, lladantea: oriente Ignacio Alvarez; poniente, calle enmedio, Pedro Va· rela; poniente, calle comedio, Pedro Varela; norte, Roea Mungufa; y aur, Mada Oalo, calle Interpuesta. Quien tenga derecho, opóngase término legal. juzgado Civil Distrito. León, nueve Ago1to mil novecientos cincuenta y cinco.-J. R. Saberlo E., Srio. 3 1 

No. 3988 
Luz Perfecta Ouadamuz, pide título 1upletorlo de aolar ubicado en Santa Teresa, limitado: oriente, Yelba López; poniente y sur, callea; norte, Angela Serrano, en unión de Ritana y Haydee Ouadamuz, por partea iguales •. 
Opónganse término legal. 
Juzgado Distrito Civil. Jlnotepe, Ago1to ocho, mil novecientos cincuenta y cinco.-Leónldas Sán-chez, Srlo. 3 1 

No. 5056 
Guadalupe Jirón, 1ollclta tftulo aupletorio terreno urbano en Nandaime, estos linderos: oriente, solar de Oregorla Romero¡ poniente, casa y solar de Santiago Carmona, calle en medio; norte, 1olar de Marra Marenco; y 1ur, c111 y solar de Victoria Jirón. Quien tenga derecho "Póngaae. 
juzgado Civil Dlslrlto. Granada. veintidó1 de A¡oato de mil novecientos cincuenta y clnco.-Oul-llermo J. Morales, Srio. 3 1 

N9 591 
Oloria Marina Chávez, pide Ululo aupletorfo de solar ubicado en Santa Teresa, de quince varas de oriente a poniente, por treinta de norte a sur, limitado así: oriente y norte, ealle; poniente, francisco Cortés; y sur, Dlonlalo Ouadamuz. 
Opónganse término legal. 
Juzgado de Distrito. jinotepe, nueve Agoato mil novecientos cincuenta y cinco.-Leónldas Sánchez, Srio. · 3 1 

N9 5989 
Julio Rodolfo Palacloa pide título 1upletorlo de aolar ubicado en Dolore1, de quince por treinta va· raa, limitado: .oriente, calle;. poniente, Domingo Mendleta; norte, losé Félix Aburto; y aur, calle. Opóngan1e término legal. • 
Juzgado Di1trlto Civil. Jlnotepe, diez Agoato mil noveclentoa cincuenta y clnco.-Leónldaa Sán-chez, Srio. . 3 1 

N9 3821 
Ana Marrat Nicoya, pide tftqlo 1upletor!o de uq 
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--------------------------iolar, ubicado en El ~01arlo, de velntidoa varas en 
c~adro, l~mita~o: o lente y norte, calle publica; po• 
hiente, T1burc10 Páramo; y sur, Matllde Nicaragua. 
• Oyense opo1lclouee término legal. 

. .Juzgado Dl1trlto Civil. jlnotepe, dieciocho junio 
ltnl novecientoa cincuenta y cinco.-Leónidaa Sán-
chez, Srio. · j 1 

,•. 

·- N9 5008 
Adela Mairena de Urrutia, este domicilio, presen

tóse cate Juzgado, solicitando Ululo supletorio, pre
dio urbano, ubicado Cantón Calvario, esta ciudad, 
lindante: oriente, Mclilina Zcledón, calle cnmedlo; 
occidente, Petronlla Dávlla; norte, francisco Zamo· 
ra; y 1ur, reato del aolar de franciaco Mairena. 

Estfmalo un mil córdobas. 
Opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. f1teH, diez mafl.a

na, doce Ago1to mil noveclento1 cincuenta y cinco. 
-O. Outlérrez,-Caliicto Outi~rrez 8.1 Srlo. 

3 1 

N9 5009 
Dc:ictor ~i1andro d.e León Manrique, apoderado 

Célhda Rivera, 101ic1ta tftulo 1upletorio favor man• 
dante y hermanas Juana lgnacla, Petrona, Bruna, 
Esteban• y Atanacio Rivera, finca rústica Lu Pun
tas, en 1ltio particular San Miguel Arqufn, dividida 
cinco apartamlentoa, compuesta trescientas clncucn 
ta manzanas, lindante: oriente, Audillo Rivera y An 
gcla Blandón, camino comedio; norte, Teófilo Rizo; 
1ur, campo libre. 

Interesados opónganse. 
Juzgado. Civil ~i1trito. EsteU, Agosto veintidós 

mil novecientos cmcucnta y cinco. -Asisclo Outié-
rrez.-Calixto Outiérrez R!I Srio. 3 1 

N9 3880 . 
Francisca López, solicita tftulo supletorio finca 

rústica, terreno propio, denominada Lodo P~drldo1 
cuarenta manzanu, jurlsdicdón Achuapa, lindante: 
oriente, mediando camino, Cielo Quintero; ponien· 
te, Servando Torufto; norte, Matllde Rodríguez· sur 

nraa de fondo, lindante: oriente, calle enmedlo, 10· 
lat y éaaa de la 1uceslón de Tomás Corrales; occl• 
dente; solar y casa Narciso ldiaquez; norte, casa so
lar Marcelino Torres; y sur1 casa y solar de Raúl 
Lovo, -

Quien considérese con derecho opóngase térmi
no legal. 

Alcaldla Municipal. Somoto, veinticinco de fe· 
brero de mil novecientos- cincuentlcinco.-Edmun· 
do fialloa P.-Ramón B. Moreno, Srio. 3 3 • 

~ N9 3885 
El 1eftor David Matuz, presentóse Alcald!a Munl· 

cipal, solicitando arriendo cincuenta hectáreu te
rreno ejidal, situado punto Los Mollejones, esta ju
risdicción, lindando: norte, posesión Claudino Fon
aeca B, Manúcl Sevilla B., y sucesión Crlstobal Mi
randa f.¡ sur, posesión Serapio y Baltazar Varga1; 
oriente, finca ~anuel Sevilla B; y poniente, finca 
Celso Lépez y 1uceaión Félix Pedro Argüello. 

Presentóse t~rmlno legal. 
Alcald!a Municipal. Santo Tomás, veintiocho de 

junio de mil novecientos cincuenta y cinco.-Co
rregldo -Junl-Vale.-A. Montlel.-Damian E. Mar 
t!nez, Srlo. 3 3-

' 3708 
juan Dfaz Carazo, solicita arriendo ael1 hectáreu 

terreno ejidal denominado La Eapctanza, linda: 
oriente, monte inculto y camino por medio condu
ce de Santa Rosa a San Lucu; occidente, monte In· 
culto y predio Pedro Hernández; norte, monte In· 
culto. 

Quien pretenda derecho opóngase término ley. 
Alcaldía Municipal. Somoto, cuatro julio mil 

novecientos cincuenta y cinco.-Edmundo flallo1 
P.-Ramón B. Moreno, Srio. 3l3 

. N9 3707 . 

Lucrecia Calderón. ' 
lntcreaado1 opónganse. · 
Juzgado Civil Distdto. León, dieclseis julio 

noveclento1 cincuenta y cinco.-J. R. Saborfo 
~~ 31 

juan José HernAndez f1pinoza, solicita donación 
solar doce vana y media frente, treintltrés .fondo, 
al occidente esta ciudad, linda: norte, mediando ca· 
lle, 1olar solicitado por Célfida Vflchez Salgado¡ 
sur, aolar solicitado por Oertrudla Lira; oriente, cam 

. po de aviación; y, occidente, mediando calle, ca11 
mil 1olar Concepción Ramfrez 
E Quien pretenda derecho opóng11e término de 

'" ley.'-
Alcaldfa Municipal, Somoto, veintinueve de Ju-· 

nlo mil novecientos cincuenta y einco.-Edmundo 
N9 4040 , · 

Juan Marquez, solicita lftulo supletorio, predio ur
bano, ubicado barrio de La Libertad. esta ciudad, 
lindante: oriente, José Meza; poniente, Timoteo 
Ríos; norte, finca Nazaret; y sur, calle enmedio, Ro· 
senda Medina Paladino. 

Húbola de au madre Lorenza Marqucz. 
E1Umalo: ciento noventa córdobas. 
Pretenda derecho, dcdúzcalo legalmente. · 
Dado juzgado Local Civil de Chinandega, diez de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y clnco.-M. 
Pérez Jarqnfn, Srlo. 3 t 

N9 3791 
Yelba Carvajal Jirón, 101iclta Utulo supletorio, 

predio urbano, con1l1tente c11a solar, situado Ba
rrio Nuevo, ciudad Corinto, lindante: oriente, Mar
tina de Sevilla; poniente, Ignacio Brenea; norter 
Carmen Alemán; sur, Balbina Navaa. 

Opónganae. \ 

juzgado.Civil Distrito. Chi~andega, quince julio 
mil noveciento1 cincuenta y cmco. - Ornar Anttonio 
Boza, Srio. · 3 t 

TERRENOS MUNICIPALES 
No. 3706 

Oregorla C. viuda de f1pi11oza, solicita donación 
1olar municipal al lado occidental de esta ciqdad 
como de velnte vara. 4e frente, por cuareittlclqco' 

f.iallos P.-Rainón B. Moreno, Srlo. 3 3 

· NQ 3634 
Dolorea Orozco de López, mayor de edad, casa. 

da, de oficios domésticos, del domicilio Villa Somo
za, solicita arriendo de un lote de terreno de nueve 
hectáreas, situado jurisdicción Villa Sc>moza, cjidal 
de Sai:ito Tomá1, bajo siguientes linderos: oriente, 
propiedad de Dolores Quezada; poniente, terrenos 
de Modesto Fonseca; norte, el mismo Modesto fon" 
seca; y 1ur, propiedad de Segundo Astorga, carrete· 
ra vieja enmedlo. .• 

El que ae crea con derecho preséntese término 
legal. · • 

Alcaldfa Municipal. Santo Tomát, nueve de Ju· 
nio de mil novecientos cincuenta y cinco.-A. S. 
Montiel.-Damián f.. Martfnez, Srlo. • 3 3 

N9 3709 
Medardo Marfn, Cabo O. N., solicita donación 

aolar dieclseis varaa frente, treintitré1 fondo, ubica
da al occidente esta ciudad, linda: norte, 1olar soll· 
citado por Oertrudis Lira; sur, caaa Santos Medina¡ 
estl!, Campo Aterrizeje; oeste, ·casa Lcandro Ter· 
cero 

Quien pretenda derecho opóngase término ley. 

Alcaldla Municipal. Somoto, treinta de junio 
mil novcciento1 cincuenta y cinco.-l!dmundo fla,. 
1101 P.··Ramón B. Moreno, Srio. 3 3 
. . '" , 
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Nv 3954 

Harry Jacobson, casado, negociante, y Mollie Connor jacobson, casado, de oficio• domésticos, ambo1 mayores de edad y de este domicilio, solicitan venta de un lote de terreno ejidal, situado a tres leguaa de distancia y en jurisdicción de e1ta ciudad sobre la carretera que conduce de esta ·capital al Departamento de Caraz.o, que mide cincuenta varas de frente a la carretera o aea de norte a sur, por cien varas de oriente a poniente, estando comprendido dicho Inmueble dentro de loa siguiente• linderos: none, finca de Marta Sequeira¡ poniente, la carretera de 101 pueblo• lle Carazo¡ oriente y aur, terrenos del 1ci\or Sebutián Núftez. 
Quien tuviere derecho, opóngue término legal. Dado en el Mini1terlo del Distrito Nacional a los veinticinco días del mes de julio de mil novcclentoa cuencuenta y cinco-O. R11ko1ky, Ministro del Dislrl to Naclonal.-Marco A. Castillo, Notarlo.. 3 3 

. N9 3985 
Gustavo Outlérrez Huelva; casado, tenedor de libro11 mayor de 'edad y de este domicilio, solicita venta de terreno ejidal de cuatro mil ciento noventa y ocho varu cuadradas y cincuenta y tres centé-1lm11 de vara cuadrada, situado entre los siguiente• linderos: norte, callejón enmedio, propiedad de Luis Felipe Hidalgo¡ aur, prooledad de Etru Serrano; cite, camino carretero¡ y oe1tc, lote de Enrique Lara Valle. 
Quien tuviere derecho, opóngase término legal,· Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los veinticinco dl11 del me• de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.-G. Raskosky, Miniatro de Dia-· trlto Nacional.-$. Morales, Of. Mayor del D. N. 

f 3 3 
N9 5075 

José Rcilel, Marcos Oesundhelt )' Sldney D. Oordon, mayores de edad, c11ado1, comerciante• y de este domic1lio,.1ollcltan venta de un lote de terreno rústico, ejidal, de forma poco más o menos trape· zoldal, que contiene una átea de ocho mil aeiscien· tu 1etenta varas cuadradas y cuarenta centésimas de vara, aituado en la Comarca de Nejapa, de esta jurl1dicción, como a legua y media al sur-oeste de cata capital, comprendiendo dentro de 101 1lgulente1 lindero•: oriente, carreterra lnteramerlcana en medio, predio de Arturo Berroterán¡ poniente, camino de por medio predio de Felipe Hurtado¡ ante• de Pedro Ramlrez; norte, faja de terreno del doctor Alberto Sevilla Sacasa y finca •El Carmen•· y sur lote de terreno de Ja Iglesia Episcopal de los E1tado1 Unldo1 de América. 
Quien tuviere derecho, opóngase término legal. Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 velnti1lete dl11 del mes de Agosto de mil noveciento• cincuenta.y clnco.-5. hlorales, Of. Mayor del D.N, ' 3 1 

N9 '5069 Leopoldo Oonzález denuncia para arrendar se· enta hectáreas terreno ejidal finca El Deseo, Co, marca Palo Solo esta jurisdicción, estos linderos: norte, encierro testamentaria Félix Pedro Espinosa; aur, finca P110 L11 Llegu11; oriente, camino real San Pedro a Libertad¡ y poniente; Río Mico y propiedad juan Adolfo Lazo. 
Oponerae quince dl11. 
Dado Alcaldía Municipal San Pedro de Lóvago. -Ago1to veintisels, mil novecientos clncuenticlnco, -Miramón González, Srlo. .,. 3 1 

SEGUNDA CtT ACION 
junta Oeneral de Acccionistas de la •Compañia Nacional d4 Productores de Leche, S. A.• 

' N9 5068 
Por resolución de la Junta Directiva y de acuerdo con el Articulo 23 de nue1tro1 f1tatutos, citase a todo• 101 accionlataa de la cCompaftfa Nacional de 

Productorea de :Leche, Sociedad Anónima., para junta General Ordinaria que 1e efectuará i lu cuatro de Is tarde del dfa jueye11 8 de Septiembre próximo, en el edificio de la Planta Pasteurizadora. .En esta Asamblea 1e leerá el Informe del de1arrollo del negocio durante el periodo del lo. de ·Enero al 30 de Junio de 1955. -Por ser esta A11mblea de segunda citación, habrá quorum con cualquier número de accionistas que concurran. 
Managua, D.N., Agoito 24 de 1955. 

• Andrls Largaespada, 
· Sri o. 

CIA • .NAC. Df PRODUCTo'Res DE LECHE s. A., 
3 2 

LITACION 
N9 5080 

UNION DE AORICULTORl!S S. A. Por resolución de la Junta Directiva y de acuerdo con Art. So. de nue1tro1 Estatutos, clt11e a todo1 los Acclonlstu de Unión de Agricultores S. A. p• ra junta General Extraordinaria qite se efectuará a las 10 a. m., del día 2 de Octubre próximo en la oficina de la Sociedad, en esta ciudad. ,.. , En esta Asa01blea se leerá el informe del movl· miento tM:onómico y administrativo del negocio durante el periodo de Desmote que terminó en Mayo ppdo., y el de todo lo actuado hasta esta fecha. Tambien ae procederá a la elección de la Junta _r)lrectiva. 
Chinandega, AJrosto 30 del955. 
Unión de Agricultores S. A.-Carlos Monteale· gre, Srio. 1 

· DECLARATORIA DE HEREDEROS 
Np 5001 

Se lla presentado a este despacho don jorge RI· guero V.,. mayor.de edad, caeado, comerciante, elle domicilio, solicitando ser declarado heredero universal de 1u difunto hermano Manuel j. Riguero, quien fue mayor de edad, casado; comerciante, este -domicilio, de todos loa bienes, derechos y accione•, junto con sus hermano•: Carlota Rlguero de MarU· nez, llabel Rlguero viuda de Paniagua y Virginia Riguero. Loa mismos en representación de Juana R·t• Riguero viuda de Ramlrez ya fallecida y tam· bien junto con sus aobrinos: César Rapalo, Arturo Rapalo, Manuel Rapalo, Lionel Rapalo, Rosibel Ra· palo de García Prieto, Maribel Rapalo de Pacheco, Roaa Argebtina Medina, Marta Isabel Medina y Ro· ger Martfnez, todos conocidos con el apellido Rlguero 
Pide 1e deje a aalvo la porción conyugal correspondiente a la .espo11 de au hermano, 1eftora flizar· da Casco viuda de ffiguer.,, ·. Quleri pretenda derecho opóngue término legal. Dado Juzgado Civil del Segundo Distrito de Ma· nagua, a las cuatro tarde del veintitrea Agoato de mil novecl~nto1 -cincuenta y clnco.-franci1co Bor· gen.-Homero Sierra, Srlo. 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 307 . 

Por primera vez, cito y emplazo al proce· 
cesado Eudosio Sánchez Sarinas, mayor de ed1d, casado, agricultor y de este domicilio, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca a este juzgado a defenderse en la causa que se le sigue por el .delito de le
siones en Oenaro Rubí López de s.us mis· mas generales y por la falta contra la segu
ridad y el orden público, consistente en por· 1ar arma prohibida sin permiso de la autori· 
dad; bajo apercibimiento de declararlo re
belde, elevar esta· causa a plenario y •om· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 
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Se recuerda a las autoridades la obliga· 

ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los puticulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. . 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los veinte y siete dias de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Ramiro Granera Padllla.-Milciades Re· 
ye~ M., Srio. l 

No. 285 
Por segunda vez, citase y emplázase al 

procesado Gonzalo Oarcfa, de calidades ig
noradas, para que dentro del término de 
quince dias comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa que se le instruye por 
el delito de lesiones cometido en la persona 
de jorge Martfnez, de veinticuatro anos de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
San Pedro de Lóvago,bajo el apercibimiento 

" de someter su causa al conocimiento del Tri· 
bunal de Jurados, y que la sentencia.que en 
él recaiga, surta los mismos efectos como si 
est'lviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al procesado y 

a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se ocula. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Acoyapa, dieciocho de Julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-M. Mo· 
rales B.-8. Ortega, Srio. 1 

No. 287 
. Citase y emplázase por primera vez, al 
procesado Camilo Bermúdez, mayor de edad, 
casado, agricultor, del domicilio, de Bllena 
Vista del Norte, jurisdicción de Diriamba, 
para que dentro del término de quincedías 
comparezca ante esta autoridad a hacer uso 
de su defensa en la causa criminal que se 
le instruye por el delito de homicidio en la 
persona de Tomás Bermúdez, hecho ocu· 
rrido el tres de junio del corriente ano en el 

. barrio de San Gregorio, jurisdicción de Di· 
riamba, ajo apercibimientos de ley, si no lo 
verific~. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que de capturar a dicho individuo y 
ponerlo a la orden de esta autoridad, y a los 
pariiculares la obligación en que eslan de 
denunciar el lugar donde se oculte dicho 
delincuente. 

Dado en el juzgado del Distrito para lo 
Criminal.-DiJiamba, veintidos de Julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco. - A. So
lórzano Oómez,-A. Gutiérrez C., Srio. 

No. 288 
Por primera vez, cito y emplazo al proce

sado Manuel Escoto, mayor ·de edad, solte· 
ro, jornalero y del domicilio del Valle cEI 
Horno,, de la jurisdicción del pueblo de 

Dipllto, deeste Departamento, para que den· 
tro -Oel término de quince dias comparezca 

a este Juzgado a defenderse en la causa cri· 
minal que se le sigue, por el délito de le· 
siones cometido en las personas:de Mauro y 

Marco Antonio Sánchez Palme, mayores 
de edad,. ambos solteros, jornaleros y del 
domicilio del Valle-cEI Horno, (urisdicdón 
del pueblo de Oipilto, departamento de 
Nueva Segovia, bajo apercibimiento de de
clararlo rebelde, elevar la causa a plenario y 

nombrarle defensor de oficio si no lo hace. 
Se recuerda a las autoridades la obliga· 

ción que tienen de capturar al delincuente 
o procesado y á los particulares la de de· 
nunciar el lugar donde 'Se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. -Ocotel, veintiuno de Julio de mil 
nove~ientos cincuenta y cinco.-julio C. 
Madrigal.-Rey. Znniga, Srlo. l 

No. 304 
Por segunda y últtma vez, cito y emplazo 

al os procesados Remón y Juan Mintfn~z y 

Oregorio Castellón, del domicilio de Que· 
zalguaque y de sus otras generales ignora
das para que dentro del término de quince 
dfas concurra al local de este Juzgado a de· 
fenderse en la causa que se le sigue por et 
delito de asesinato en Silverio Ocampo, del 
mismo ~omicilio de Quezalguaque y de sus 
otras generales ignoradas, bajo apercibí· 
miento de someter la sausa a jurado y que 
lasentencia que sobre ellos recaiga surta los 
m-smos efectos que si estuviesen presentes. 

Recuérdase a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a los antes di· 
chas procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los trece dias de Julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco. -
Ramiro Granera Padilla.-Ernesta . Madriz 
~~ 1 

No. 305 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado lndalecio Rojas, mayor de edad, solte
ro, agricultor y del domicilio de el Jtcaral, 
de esta ·jurisdicción, para que dentro del tér
mino de quince dias comparezca a este juz· 
gado a defenderse en la causa criminal que 
se le sigue por el delito de homicidio en 
Apolonia Silva, quien fué d..: sesenta anos 
de edad, soltera, de olicios domésticos y del 
domicilio de el jicaral, bajo apercibimiento 
de declararlo rebelde, elevar esta causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Recuérdase a las autoridades la obliga· 
ción en que están de ca.pturar al menciona
do procesado, y a los particulares la de de· 
nunciar el lugar donde se oc\Jlte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los veinte dfasdel .mes 
de junio de mil novecientos cincuenta y 

cinco.-Ramiro Granera Padilla, Juez.-Mil· 
clades Reyes M., Srio. 1 
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